
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7CE
Causa Nro. 423 -2022-TCE

l¡cz Sust¡nciador: Ánoel Tores Maldona.lo

PÁGINA WEB-CARTELf,RA. VIRTUAL DEL TRIBT]NAL CONTENCIOSO
EI,ECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 423-2022-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito lranscribir:

'TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito D.M.,02 de diciembre de 2022.

a las 10h00.

CAUSA Nro. 423-2022-TCE

VISTOS.- Agréguese dl expedie¡te: escrito recibido en la Secrelaria General de este

OrgaÍismo, el 22 de ¡oviembre de 2022, a las 11h54, fimado gÉfológicamente por el

ingenierc Joñe Apolo Asanza, procuradot común de la Alia¡rza por Loja, Listas 6-62, fimra

que no puede ser validada. confome a la razón sentada por el sacretario general de este

Tribunal.

I. ANTECEDENTES PROCESALES

l. El 22 de noviembrc de 2022 a las 09h15, el suscrito. en su calidad dejuez electoral

emitió un aufo de archivo dentro de la causa signada con el Nro. 423-2022-TCE. la cual füe

notificada al recun'ente y al Consejo Nacional Electoral el mismo dia a las 14h08 en los

correos clectróoicos señalados para el efecto: alianzaDscconvoc¿toda66l(4g!IqiL!!!11;

Iq-!!gt2!la1(¡!S!!!41L! l dayan¡1orr\js(./lcnc.gob ec; ascsoiaiuriclica(i¿lcne {ob.ec;

sanliaqovallcjo(.4q§.geb.Qq; sccretqdaseneral(¿¿!!!.gqb§q; y, norasurman(¿llcnc.qob.co: a

las 14h06 en la casilla conte¡lcioso electoral del Consejo Nacional Electoral; y. a las 14h05

en la página web institucional d€l Tribunal Cortencioso Electoral (Fs.274-279).

3. EI 22 de noviembre de 2022 a las 11h54. se recibió desde el coreo electrónico

dlianzapsclonrccatoria662(¡/lgmail.colü un colTeo con el asunto: "Recurso Sustantivo

C)bjelivo a las candidaturas de la Alianza Por Loja Listas 6-62". al coreo institucional

secrctaria-scnc.¡l(r¡ lcc-qob-cc co[espondiente a la Secretaria Gene¡al de este Tribunal. al

cual adjunra un ar{hivo con el útulo: RFCURSO DE APEI ACIó\ NOIItICACIÓN
NRO. I34g CR LOJA.pdfl', el cual. una vez descargado sc verifica qlre e§ un escrito en tres

(03) páginas, limrado grafológicame¡te por el ingenie¡o Jofic Apolo Asanza, procu¡ador

común de Ia Alianza por Loja, Listas 6-62, hrma que no puede ser validada conforme

consta en Ia razó[ sentada pór el secretario general de este Tribunal (Fs. 280'283).



TRIBUNAL CONTtrNCIOSO ELECTORAL 7G
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Causa Nrc. 423,2012-TCE
Juez Sustanciado¡: Ánsel Tones Maldonado

Con los antecedentes expuestos, y en atención al escrifo iog¡esado por el recur¡ente, en ñi
calidad dejuez sustanciador de la presente causa, DISPONGO:

PRIMERO.- Incorporar al expediente el esc¡ito recibido eI22 de noyiernbrc de 2022 a
través del correo iostitucional de la Secretaria Ceneral, por pafe del señor Jofre Apolo
Asa¡za.

SEGUNDO.- Que el recuretrte, el ingeniero Joffre Apolo Asanza esté a lo dispuesto en el
auto de archivo de 22 de roviembre de 2022 emitido por el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral.

TERCERO.- Notiliquese el contenido del presente auto:

3.1 A los ¡ecurre¡tes en las direcciones de colreo electróflico señaladas pam el efecto:
alianzapscconvocatoda662(¡irrmail.com; y, iofieapolo I (4ho¡¡ail.com

3,2 Al Consejo Nacional Electoral en la casilla cortencioso electoral No. 003; y, en los
colreos electrónicos: dayaMtorres(/¿tc¡e. gob. ec; asesoria iurid icatiilcne. eob_ ec I
sant¡agovalleio(¿¿)cne.gob.ec; s€cretariaqeneülG¿cne.qob.cc; y, noaaq¡uznran(?¡lcne.qob.ec.

CUARTO.- Actue el magisterDavid Carrillo Pieno, secretario General de este Organismo.

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera villual-página web
institucional www.tce. gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.T, F) Dr. Ángel Torres Matdonado Msc. phd (c), JUEZ
TRIBTJNAL CONTENCIOSO ELECTOR.dI,

Certifico,- Quito, 02 de diciembre de 2022.
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